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RESOLUCIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2023, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN, INCLUSIÓN,
PARTICIPACIÓN Y EVALUACIÓN EDUCATIVA POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DEL
ALUMNADO  ADJUDICATARIO  DE  LOS  PREMIOS  EXTRAORDINARIOS  DE  EDUCACIÓN  SECUNDARIA
OBLIGATORIA CORRESPONDIENTES AL CURSO ESCOLAR 2022/2023.

La  Dirección  General  de  Ordenación,  Inclusión,  Participación  y  Evaluación  Educativa  publicó  la
Instrucción de 30 de junio, por la que se determina el procedimiento para la concesión en Andalucía de
los  Premios  Extraordinarios  de Educación Secundaria  Obligatoria  correspondientes  al  curso escolar
2022/2023.

Andalucía  ha construido un modelo educativo inclusivo basado en los  principios  de la  equidad,  la
igualdad y  la  convivencia  democrática,  orientado hacia  la  formación integral  del  alumnado en sus
dimensiones individual y social que posibilite el ejercicio de la ciudadanía, la comprensión del mundo y
de  la  cultura  y  la  participación  en  la  construcción  de  la  sociedad  del  conocimiento,  facilitando  el
máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para integrarse activamente en una sociedad
diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo.

Asimismo, se debe resaltar que la equidad educativa es inseparable de la calidad. Son dos principios
indisociables.  Son ambas inherentes ya que una se asienta en la  otra y  viceversa.  Por  lo  tanto,  un
Sistema Educativo que aspire a la excelencia debe arbitrar un conjunto de medidas coherentes entre sí y
coordinadas, siempre orientadas a mejorar los resultados académicos y escolares del alumnado. Lograr
que toda la ciudadanía pueda recibir una educación y una formación de calidad, sin que ese bien quede
limitado  solamente  a  algunas  personas  o  sectores  sociales,  resulta  una  finalidad  prioritaria.  En
definitiva,  se trata de mejorar el  nivel  educativo de todo el  alumnado andaluz alcanzando el  pleno
desarrollo de sus capacidades individuales, haciendo viable y compaginando a la vez, la calidad de la
educación con la equidad en su tratamiento. De esta manera llegaremos a la excelencia del sistema. La
combinación de calidad y equidad exige ineludiblemente la realización de un esfuerzo compartido:
administración y sociedad en su conjunto. De esta forma, la excelencia educativa se vinculará con un
conocimiento más competitivo y dinámico, capaz de contribuir a un crecimiento económico sostenido,
acompañado de una mejora cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor cohesión social.

De  este  modo,  para  conseguir  esas  máximas  capacidades  y  competencias,  la  etapa  de  Educación
Secundaria Obligatoria pretende contribuir al desarrollo y la consolidación de hábitos de disciplina,
estudio y trabajo individual  y  en equipo como condición necesaria para la realización eficaz de las
tareas del aprendizaje y como medio para el desarrollo personal.

El apartado Segundo de la citada Instrucción determina que se concederá un Premio por cada 1.750 o
fracción  superior  a  500,  del  número  total  de  alumnado  matriculado  en  los  centros  docentes  de
Andalucía  en  cuarto  curso  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  el  curso  escolar  2022/2023.  En
aplicación  de  dicho  criterio,  corresponde  otorgar  para  el  curso  citado  un  total  de  53  Premios
Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria.

Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Secretaría General de Desarrollo Educativo

Dirección General de Ordenación, Inclusión,
Participación y Evaluación Educativa
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Asimismo, en dicho apartado se determina que en caso de producirse empates para la adjudicación de
premios,  se podrá incrementar el  número establecido, con carácter general,  en cuanto a premios a
otorgar, hasta que no persista empate. 

Por otra parte, según se establece en el apartado Sexto de la mencionada instrucción, en caso de que el
número de alumnos y alumnas que reúnen los requisitos para participar en los Premios Nacionales de
Educación Secundaria  Obligatoria  exceda del  número permitido según los  requisitos  y  condiciones
establecidos en la Orden ECD/1611/2015, de 29 de julio de 2015, se realizará sorteo público entre el
alumnado, que habiendo obtenido Premio Extraordinario en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
haya expresado consentimiento para participar en los Premios Nacionales de Educación de rendimiento
académico del alumnado en la modalidad de Educación Secundaria Obligatoria.

A  su  vez,  la  Dirección  General  de  Ordenación,  Inclusión,  Participación  y  Evaluación  Educativa hizo
público  mediante  la  Resolución  de  27  de  octubre  de  2023,  la  relación  provisional  del  alumnado
adjudicatario de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria correspondientes al
curso académico 2022/2023.

Una  vez  finalizado  el  proceso  de  alegaciones  de  la  citada  Resolución,  y  de  conformidad  con  lo
establecido en el apartado quinto.3 de la Instrucción de 30 de junio, la Dirección General de Ordenación,
Inclusión, Participación y Evaluación Educativa procede a dictar la Resolución definitiva con la relación
del alumnado adjudicatario de los Premios Extraordinarios de Educación Secundaria Obligatoria en
Andalucía del curso 2022/2023.

Por ello, esta Dirección General, en virtud de las competencias que otorga el Decreto 154/2022, de 9 de
agosto,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Desarrollo  Educativo  y
Formación Profesional 

RESUELVE

Primero. Hacer pública la relación de alumnado que ha obtenido Premio Extraordinario de Educación
Secundaria  Obligatoria  en  Andalucía,  correspondiente  al  curso  escolar  2022/2023  que  figura  como
Anexo I de esta Resolución.

Segundo. En cumplimiento del apartado quinto.4 de la Instrucción de 30 de junio, la Dirección General
de Ordenación, Inclusión, Participación y Evaluación Educativa remitirá a las Delegaciones Territoriales
con competencias en materia de educación la relación de alumnado premiado en cada provincia y
comunicará  a  los  centros  docentes  los  nombres  de  los  alumnos  y  alumnas  que  hayan  resultado
premiados,  con  objeto  de  que  la  persona  que  desempeñe  la  secretaría  del  centro  lo  haga  constar
mediante la correspondiente diligencia en el expediente académico de cada alumno o alumna.

Tercero. En cumplimiento del apartado séptimo de la Instrucción de 30 de junio, el alumnado premiado
recibirá  un  diploma  acreditativo  y  tendrá  la  posibilidad  de  optar  a  los  Premios  Nacionales  al
rendimiento académico del  alumnado de Educación Secundaria  Obligatoria,  regulados en la  Orden
ECD/1611/2015, de 29 de julio. Para optar a dichos Premios, en caso de que se convoquen, se realizará
sorteo público entre  el  alumnado,  que habiendo obtenido Premio Extraordinario  en la  Comunidad
Autónoma de Andalucía, haya expresado consentimiento para participar en los Premios Nacionales de
Educación  de  rendimiento  académico  del  alumnado  en  la  modalidad  de  Educación  Secundaria
Obligatoria.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas
podrán interponer en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de su publicación, recurso de
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alzada  ante  la  persona  titular  de  la  Secretaría  General  de  Desarrollo  Educativo  de  la  Consejería
competente en materia de educación, de conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 121 y 122
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, a fecha de firma electrónica

La Directora General de Ordenación, Inclusión, 
Participación y Evaluación Educativa

Almudena García Rosado
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ANEXO I 
 RELACIÓN DEFINITIVA DEL ALUMNADO ADJUDICATARIO

PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA CORRESPONDIENTES AL
CURSO ESCOLAR 2022/2023

CÓDIGO CENTRO PROVINCIA APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE

Nota
media de
la etapa
de ESO,

4º,3º,2º y
1º

04602365 C.D.P. C. Internacional Sek-Alborán Almería Aguilar Bernal Alejandro 10
18002243 I.E.S. Federico García Lorca Granada Aguilera Montes Lydia 10
14007131 C.D.P. El Encinar Córdoba Alberca Berbel Rocío 10
04700521 I.E.S. El Alquián Almería Álvez Gázquez Mayra 10
14000380 C.D.P. Escuelas Prof. Sagrada Fam. Córdoba Ariza García Rocío 10
29700096 I.E.S. Litoral Málaga Arrebola Montes María 10
18005980 I.E.S. Virgen de la Caridad Granada Arroyo Vallejo Óscar 10
29701261 I.E.S. Fuente Luna Málaga Arroyo Turrillo Jorge 10
18700451 I.E.S. Alhama Granada Atencia Palma Carmen 10
29700795 I.E.S. Ciudad Jardín Málaga Azimov Azimova Samuel 10
41701821 I.E.S. Los Álamos Sevilla Badier Cárave David Olivier 10
18700323 I.E.S. Beatriz Galindo La Latina Granada Barba Estévez Pablo 10
41700403 I.E.S. Isbilya Sevilla Barrera Van Den Haak María 10
29700096 I.E.S. Litoral Málaga Béjar Ruiz Noelia 10

14003058 C.D.P. Sma. Trinidad-Trinitarios Córdoba Belmonte Cortes Álvaro 10
04001497 I.E.S. Mediterráneo Almería Blanca Martínez Pablo 10
04602286 C.D.P. Saladares Almería Bravo Requena Carlos 10
04602286 C.D.P. Saladares Almería Carazo Font Arturo 10
29700096 I.E.S. Litoral Málaga Casado Fajardo Yago 10
41021627 I.E.S. Hienipa Sevilla Casado Fernández Isabel Rosario 10
29000694 I.E.S. Las Flores Málaga Castro Bellido Agustín 10
41008519 I.E.S. Bellavista Sevilla Castro Gavira Laura 10
29004407 C.D.P. Cardenal Herrera Oria Málaga Chamizo Atienza Paula 10
41001732 C.D.P. Entreolivos Sevilla Chen Ye Diana 10
41005920 C.D.P. Buen Pastor Sevilla Cidoncha Chito Fernando 10
41001471 I.E.S. Caura Sevilla Clavero Veloso Helena 10
29004870 C.D.P. Rosario Moreno Málaga Collado Reina Daniel 10
29000694 I.E.S. Las Flores Málaga Consiglieri Blanco Irene 10
04004978 I.E.S. El Palmeral Almería Córdoba Alonso Ángela 10
14007131 C.D.P. El Encinar Córdoba Cruz Casero Dolores 10
14002111 C.D.P. Ahlzahir Córdoba Cuenca Serván Rafael 10
11603646 C.D.P. Laude El Altillo School Cádiz De Diego Guerra Carmen 10
41701419 I.E.S. Itálica Sevilla De la Maya Valera Paula 10
18003028 C.D.P. Regina Mundi Granada Delgado Cáliz Manuel 10
23003983 I.E.S. Santo Reino Jaén Díaz Parras Gloria 10
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41005889 C.D.P. Tabladilla Sevilla Duro Sánchez-Cid Antonio 10
21700605 I.E.S. Alcor Huelva Escobar Pérez Lucía Leling 10
18700037 I.E.S. Pedro Soto de Rojas Granada Escobedo García Irene 10
11701085 I.E.S. Baelo Claudia Cádiz Escrivá García Claudia 10
18004562 C.D.P. Monaita Granada Fernandez Hontanilla Carmen 10
04700582 I.E.S. Emilio Manzano Almería Fernández Vique Nuria 10
11006051 C.D.P. Sagrado Corazón de Jesús Cádiz Fernández Gómez Adriana T. 10
14002111 C.D.P. Ahlzahir Córdoba Fernández Fernández Juan Alberto 10
11700196 I.E.S. Cristóbal Colón Cádiz Ferreira Romero Cristina 10
18008257 I.E.S. Jiménez de Quesada Granada Figueras Rodríguez Julia 10
04005363 I.E.S. Al-Bujaira Almería Flores Parra Ramón Jesús 10
23000881 C.D.P. Sagrado Corazón Jaén Gaitán Verdú Sergio 10
11003205 I.E.S. Padre Luis Coloma Cádiz García Gallego Manuel 10
11004556 I.E.S. Cornelio Balbo Cádiz García Navas Marta Andrea 10
41001732 C.D.P. Entreolivos Sevilla García Ruiz Inmaculada 10
41701754 I.E.S. Mariana de Pineda Sevilla García Hernández Yolanda 10
23004690 C.D.P. Guadalimar Jaén García Herrera Cristina 10
29000931 C.D.P. Nuestra Señora de Loreto Málaga Gómez Martínez Claudia 10
29004407 C.D.P. Cardenal Herrera Oria Málaga González Burgos Lucía 10
29004845 C.D.P. La Present. de Nuestra Sra. Málaga González Ruiz Ainhoa 10
29701349 I.E.S. Playamar Málaga González Naranjo Nuria 10
23004690 C.D.P. Guadalimar Jaén González Palma Isabel 10
41007874 C.D.P. Sagrada Familia Sevilla Guerrero Rubio Paula 10
41701560 I.E.S. San Albino Sevilla Gutiérrez Diz Adrián 10
23002383 C.D.P. Altocastillo Jaén Gutiérrez Gordo Javier 10
23004690 C.D.P. Guadalimar Jaén Guzmán Callejón María 10
04700259 I.E.S. Cerro Milano Almería Hermoso López Marta 10
04001497 I.E.S. Mediterráneo Almería Hernández Caparrós María 10
14002145 C.D.P. Bética-Mudarra Córdoba Hernández Ramón Patricia 10
41005920 C.D.P. Buen Pastor Sevilla Jaén García Andrés 10
18003132 C.D.P. Santo Domingo Granada Jaldo Moreno Lucía 10
18003065 C.D.P. Sagrada Familia Granada Jiménez Villanueva Valeria 10
18004185 C.D.P. Ave María-San Isidro Granada Jiménez Escuderos Emma 10
29701349 I.E.S. Playamar Málaga Lobelle Moreno Carla 10
04602365 C.D.P. C. Internacional Sek-Alborán Almería López García Violeta 10
04001497 I.E.S. Mediterráneo Almería López Muñoz Marta 10
18004562 C.D.P. Monaita Granada López Ruiz María Jesús 10
18003132 C.D.P. Santo Domingo Granada López López María Elena 10
18003600 C.D.P. Juan XXIII-Cartuja Granada López Prieto José Miguel 10
23002474 I.E.S. Jabalcuz Jaén López Lozano Almudena 10
29700400 I.E.S. Puerto de la Torre Málaga López Carabantes Natalia 10
41602594 C.D.P. Highlands Sevilla Lose Cobo Carlos 10
11003023 C.D.P. Montaigne Cádiz Manrique De Cos Álvaro 10
18004094 C.D.P. Virgen de Gracia Granada Martín Del Pino Hugo 10
04000560 C.D.P. Compañía de María Almería Martínez García-Malea Alba 10
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04000560 C.D.P. Compañía de María Almería Martínez Campos Javier 10
21001661 C.D.P. Cardenal Spínola Huelva Martínez Pedrero Celia 10
29009260 I.E.S. Emilio Prados Málaga Martínez Menéndez Eugenio 10
41001771 C.D.P. Alminar Sevilla Martínez Herranz Carlota 10
41701821 I.E.S. Los Álamos Sevilla Martínez García Raquel 10
18000601 I.E.S. Antigua Sexi Granada Masegosa Robles Jesús 10
21700371 I.E.S. Diego Rodríguez Estrada Huelva Méndez Aquino Fr.Javier 10
18010446 I.E.S. Generalife Granada Mesa Albu Sara 10

11000368 I.E.S. Isla Verde Cádiz Meziane Mennaa
Mohamed

Taha 10
29016264 I.E.S. Teatinos Málaga Molina Raya Carmen María 10
29016264 I.E.S. Teatinos Málaga Molina Raya Jesús 10

41001094 I.E.S. Maese Rodrigo Sevilla Montilla Pérez Mª Magdalena 10
11008239 I.E.S. Sancti Petri Cádiz Moreno López Míriam 10
23005062 I.E.S. Auringis Jaén Moreno Cortés Yago 10
29005400 C.D.P. El Romeral Málaga Morilla Bermúdez José 10

29004407 C.D.P. Cardenal Herrera Oria Málaga Moya Olmedo Mª de Nazaret 10
29701027 I.E.S. Genil Málaga Moyano Ruano Irene 10
29004444 C.D.P. Manuel Siurot Málaga Muñoz Pérez Alejandro 10
11700184 I.E.S. Hozgarganta Cádiz Navarro Contreras Cecilia 10
11006486 I.E.S. Fuerte de Cortadura Cádiz Negreira Ruiz Gonzalo 10
23004926 I.E.S. Sierra Mágina Jaén Nieto Solana Jesús 10
18700414 I.E.S. Alfaguara Granada Ortega Burgueño Lourdes María 10
29700424 I.E.S. Almenara Málaga Ortigosa García Alejandra 10
29009272 I.E.S. Pablo Picasso Málaga Ortiz Capilla Laura Emilia 10
29009272 I.E.S. Pablo Picasso Málaga Ortiz Capilla Lucía Rosario 10
29004626 C.D.P. San Bartolomé Málaga Palenque Vieiro Cristina 10
29004341 C.D.P. Maristas-Ntra. Sra. de la Vic Málaga Paramio Martín Ana Belén 10
41005920 C.D.P. Buen Pastor Sevilla Parrilla Navarro María 10
41702011 I.E.S. Alvareda Sevilla Pavón Moreno Elena 10
18002243 I.E.S. Federico García Lorca Granada Peña García Elena María 10
04008315 I.E.S. Villavieja Almería Pérez Garzón Gabriela 10
29005643 C.D.P. El Atabal Málaga Pérez Mérida Marta 10

18004525 C.D.P. Mulhacén Granada
Pérez-

Victoria Casado Alfonso 10
23002841 I.E.S. Huarte de San Juan Jaén Pindado Fraile Claudia 10
18004148 I.E.S. Escultor Sánchez Mesa Granada Quesada Lafuente Claudia 10
41700099 I.E.S. Juan de Mairena Sevilla Ramírez Boraita Emy 10

29008671 I.E.S. Reyes Católicos Málaga Rando
Mérida-
Hurtado Juan 10

18003016 C.D.P. El Carmelo Granada Requena Varo Esther 10
23005153 I.E.S. Sierra Mágina Jaén Resola Yera Ana 10
21001284 C.D.P. Tierrallana Huelva Ricau Orta Isabel 10
29016264 I.E.S. Teatinos Málaga Rivas Robles Carolina 10
04004978 I.E.S. El Palmeral Almería Rodríguez Castro Ana 10
04001163 I.E.S. Alhadra Almería Román Albarrán Blanca 10
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41001732 C.D.P. Entreolivos Sevilla Romero Puyana
María de

Loreto 10
04001163 I.E.S. Alhadra Almería Rubí Figueredo María Ángeles 10
04602365 C.D.P. C. Internacional Sek-Alborán Almería Rubia Moret Lucía 10
04002714 I.E.S. Cura Valera Almería Rubio López Javier 10
04002714 I.E.S. Cura Valera Almería Rubio López Pablo 10
14700717 I.E.S. Ategua Córdoba Ruiz Sánchez Noelia 10
23004240 I.E.S. Juan López Morillas Jaén Ruiz Díaz Carolina 10
29004092 C.D.P. Sierra Blanca Málaga Ruiz Bravo Marta 10
29700758 I.E.S. Victoria Kent Málaga Ruiz Romero Rocío 10
29701349 I.E.S. Playamar Málaga Ruiz Trigos Irene 10
18003016 C.D.P. El Carmelo Granada Ruiz Aguado Elena 10
41007904 I.E.S. Virgen de Consolación Sevilla Ruiz-Mateos Valdivieso Cristina 10
29011539 I.E.S. Huelin Málaga Saldaña Barriga Pablo 10
04700442 I.E.S. Azcona Almería Sánchez Lozano Marta 10
23001986 C.D.P. Cristo Rey Jaén Sánchez Porras Elena 10
29700928 I.E.S. Los Montecillos Málaga Sánchez Florido Ana 10
18004562 C.D.P. Monaita Granada Sandoval Moncada Ana 10
29004341 C.D.P. Maristas-Ntra. Sra. de la Vic Málaga Santiago Gómez Sofía 10
21700371 I.E.S. Diego Rodríguez Estrada Huelva Serrano Reina Eva 10
41701262 I.E.S. El Molinillo Sevilla Sosa Caballero Aroa 10
11000231 I.E.S. Bahía de Algeciras Cádiz Soto Piña José Miguel 10
04004620 I.E.S. Al-Ándalus Almería Tagliamonte Lara Roberto 10
04602286 C.D.P. Saladares Almería Torres López David 10
41006134 C.D.P. Sagrada Familia de Urgel Sevilla Trancoso Comino Jesús 10
41006134 C.D.P. Sagrada Familia de Urgel Sevilla Trancoso Comino Miguel 10
18008257 I.E.S. Jiménez de Quesada Granada Trassierra Sánchez Inés 10
21700460 I.E.S. La Palma Huelva Varela Muñoz Ángela 10
21700204 I.E.S. Campo de Tejada Huelva Vargas Caballero Clara 10
04002714 I.E.S. Cura Valera Almería Vilar Artero Alfonso 10
14700717 I.E.S. Ategua Córdoba Villar Cruz Rocío 10
04004826 I.E.S. Murgi Almería Vuillaume Alles Noa 10
29002885 I.E.S. Monterroso Málaga Zavalisca Sancarenco Sabina 10
11000824 I.E.S. Trafalgar Cádiz Zhou You 10
29001868 I.E.S. Camilo José Cela Málaga Zurita González María 10
29700898 C.D.P. S. Fco. Javier-La Salle Virlec. Málaga Zurita Navas Nuria 10
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